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EXPEDI ENTE: PAOT-2O19'1956-SOT-832

RESOLUC!Ó N ADMI N ISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 e AGo 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6
fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X,21,25 fracción Vlll,27 fracción lV, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

fraóción l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el

expediente número PAOT-2019-1956-S0T-832 relacionado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:-

ANTECEDENTES

Con fecha 21 de mayo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), por las actividades de una bodega y un restaurante en el predio ubicado en Calle Salina Cruz
número 21, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
28 de mayo de 2019.-------

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información, visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona
denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁL§IS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y D¡SPoSIG¡oNES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desanollo urbano (uso
de suelo), como es la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacional
de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.---

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H 3120 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción, 20% mínimo de área libre),
donde el uso de suelo para bodega y restaurante no se encuentran permitidos de conformidad con el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc.-----

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio
ubicado en Calle Salina Cruz número 21, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, se constató un
inmueble de 2 niveles de altura, en planta baja se observó un establecimiento mercantil con giro de
restaurante denominado "Tacos y Mariscos Los Sinaloenses", asÍ mismo en el costado oeste del
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inmueble se observó un portón abierto, constatando que el interior es utilizado como bodega para

guardar carritos para la venta de pan.---

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, la Coordinación de VerificaciÓn

Administrativa del lnltituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentó visita

de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 30 de julio de 2019 al predio

objeto de denuncia, toda vez que el uso de suelo para bodega y restaurante se encuentran

pióñioioo. de conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtémoc

En virtud de lo anterior, las actividades de bodega y restaurante que se realizan en el predio ubicado

en Calle Salina Cruz número 21, Colonia Rómá Sur, Alcaldía Cuauhtémoc, no se encuentran

[ermitidos de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

buauhtémoc, por lo que corresponde a Ia coordinación de substanciación de Procedimientos del

lnstituto de Verificación Administrativa de la ciudad de México, substanciar el procedimiento,

rmponiendo las medidas y sanciones procedentes.--------

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen

en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y

30 BIS de
de México
fracción ll
supletoria.

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental Y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad

90 fracción X Y 89 Primer Párrafo del Reglamento de la LeY Orgánica citada, Y 327

y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aPlicación

vigente para Cuauhtém

RESULTADO DE LA INVEST¡GACIÓN

1 . Al tnmueble ubicado en calle salina cruz número 21, colonia Roma sur' Alcaldía

Cuauhtémoc, le corresponde la zonificación H 3/20 (Habitacional,. 3 niveles máximos de

construcció n" 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para bodega y restaurante no

se encuentran permitidos de conformidád con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el

lüJó ,6,*do en Calle Salin a C¡uz número 21, Colonia Roma Sur, Alcaldía Cuauhtémoc' se

constató un inmueble de 2 niveles de altura, en planta baja se observó.un establecimiento

mercantil con giro de restaurante denominado "Tacbs y Mariscos Los Sinaloenses"' así mismo

en el costado oeste del inmueble se obsárvó un portóh abierto, constatando que el interior es

utit¡zaoo como bodega para guardar carritos para la venta de pan':--

\

Y 3. Corresponde a la Coordinación de Substanciación de Procedimientos del lnstituto de

Verificación Admi nistrativa de la Ciudad de México substanciar el procedimiento iniciado, toda

vez que el uso de suelo Para bodega y restaurante no se encuentran permitidos de

conform idad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente Para Cuauhtémoc,

imponiendo las medidas y sanciones procedentes'

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y arestudio de ros oocumentós qr" int"gr.n er expediente en er que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su .ont"*to, Independientemente de los procedimientos que

substancien otras 
"riánO"O"t 

en el ámbito de sus respectivas competencias' -----
(
1
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto
en el artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México.------------

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procuradurí iental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.-----------
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